
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 
Constancia Secretarial. (31/05/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 1 de junio de 2021.  
 
 
Dora Sophia Rodríguez. 

Secretaria 
 
Auto de sustanciación  
Ejecutivo de alimentos   
860013110001 2019 00296 00 

 
Mocoa, Putumayo, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Previo a resolver sobre la procedencia de la imposición de la sanción prevista en el 
el inciso 5° artículo 39 del Código General del Proceso, el juzgado considera 
pertinente, oficiar al ente administrativo comisionado, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación proceda a informar si 
auxilió la comisión impartida o no y explique los motivos por los cuales no ha dado 
cuenta a esta judicatura de lo pertinente. 
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- Oficiar a la Alcaldía de Mocoa, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la respectiva comunicación, proceda a informar si la comisión 
impartida mediante providencia del 26 de octubre de 2020 fue auxiliada en debida 
forma o no, y explique los motivos por los cuales no se ha dado cuenta a este 
juzgado sobre las actuaciones que ha realizado con el fin de lograr el cometido. 
Adviértase de las sanciones legales por incumplimiento a orden judicial.  
 
SEGUNDO.- Vencido el término otorgado en el numeral antecedente, dese cuenta 
de este asunto para tomar la decisión que en derecho corresponda.  
  

NOTIFÍQUESE 
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